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Maicao, Julio catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

Revisada la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte 

actora, observa el despacho que no está adecuada conforme al 

mandamiento de pago y la sentencia de seguir adelante con la ejecución, 

es decir no se determina claramente el valor de las cuotas alimentarias 

adeudadas, los periodos liquidados, ni tampoco se indica la taza con la cual 

se están liquidando los intereses. 

Por las razones expuestas, el despacho dispone requerir a la parte actora 

para que la adecue la liquidación del crédito de acuerdo con el 

mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 
Juez 
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